
ORDENANZA Nº 323/2022. AMPLIACION PRESUPUESTO 2022

VISTO

La Ordenanza Nº 299/2021, que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos

para el Ejercicio 2022. Y

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad de Enrique Carbó constituyó un plazo fijo a 30 días, utilizando fondos

reservados para el pago de aguinaldos de Diciembre 2022, el cual ha generado los

intereses correspondientes, resultando necesario efectuar una ampliación presupuestaria

en virtud del ingreso proveniente de dichos intereses, los cuales corresponde sean

imputados a la partida personal, cuenta Nº 42400,006 Planta Permanente y Funcionarios.

Que en virtud de dichos ingresos resulta necesario efectuar la ampliación y asignación

correspondiente a las partidas del Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2022 para un

eficaz desenvolvimiento de la Administración Municipal.

Por ello:

EL H.C.D. DE LA MUNICIPALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º: Dispónese una ampliación Presupuestaria por la suma de PESOS CIENTO

CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS

($152.166,58) en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2022, en

virtud del ingreso proveniente de los intereses generados en el plazo fijo constituido por el

Gobierno Municipal conforme ANEXO I, los cuales serán asignados a la cuenta Nº

42400,006 Planta Permanente y Funcionarios.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al área de contaduría para su toma de razón y cumplimiento.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese, y oportunamente Archívese.

Dada la Sala de Sesiones, Enrique Carbó, 26 de Diciembre de 2022.-

Costa Raúl. Vicepresidente

Dezorzi Emanuel. Secretario

Irigoyen Marta. Concejal

Cáceres Mariel Itati. Concejal

Alarcón Jorge. Concejal

Fernández Ramón. Concejal

Cabrera Ramona. Concejal

Piquet Ramón. Concejal

Benedetti Osvaldo. Concejal



ANEXO I

RECURSOS 2022

41200,01 INTERESES PLAZO FIJO 152.166,58

GASTOS 2022

42100,017 PLANTA PERM Y FUNCION 152.166,58


